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PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
EXPEDIENTE SUMINISTRO DE VEHÍCULO DUMPER AUTOCARGABLE 4X4 PARA EL 
HOSPITAL LA FUENFRÍA .

1. OBJETO.

El objeto del presente pliego es la contratación de la adquisición de un vehículo dumper 
autocargable 4x4 matriculado y que permita su aseguramiento para el Hospital La Fuenfría, de 
acuerdo con lo establecido en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.

Las prescripciones técnicas que se marcan a continuación son requisitos mínimos, de tal modo que su
incumplimiento determinará la desestimación de la oferta, debiendo cada oferente especificar en su
documentación las características propias del vehículo ofertado.

El vehículo estará fabricado conforme a la normativa legalmente vigente en la fecha de publicación 
de la licitación.

Las condiciones de carácter técnico que debe reunir el vehículo dumper de chasis rígido con pala
autocargable objeto de la proposición de licitación serán las siguientes:

A) Características técnicas del dumper:

1. MOTOR:
Potencia entre 15-20 KW.
Velocidad máxima: 15-25 km/h.
Tipo de arranque: Eléctrico.
Pendiente superable a plena carga > 30%.

2. TRACCIÓN:
Tipo: 4x4.

3. TRANSMISIÓN: 
Hidrostática.

4. GENERAL:
Sistema de descarga: Frontal hidráulico.
Pala: Frontal, autocargable.
Capacidad de carga: 1800-2200 kg.
Chasis: Rígido.
Peso en vacío: 1500-2000 kg.
Capacidad pala autocargable: 250-350 kg.

5. CABINA:
Cinturón de seguridad.
Sistema de seguridad antivandálico.
Estructura de protección ROPS abatible.
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Dirección asistida.
Asiento ergonómico regulable.
Joystick con control total de movimientos.

6. SISTEMAS DE VISIBILIDAD Y CIRCULACIÓN:
Faro rotativo.
Luces de circulación.
Avisador acústico de marcha atrás.

B) Documentación a entregar por el adjudicatario:

- Marcado CE y Declaración CE de conformidad.

- Manual de uso y mantenimiento y manual del operador en español.

- Original y dos copias de la Ficha Técnica del Vehículo donde se recoja la ITV aprobada.

- Permiso de circulación.

- Garantía expedida, sellada y firmada.

- Servicio Post-venta con repuestos y asistencia técnica.

3.- OBLIGACIONES GENERALES DEL ADJUDICATARIO.

Correrán a cargo del adjudicatario los gastos que a continuación se indican:

- El desplazamiento de la máquina hasta las dependencias del Hospital La Fuenfría.

- La puesta en marcha en las instalaciones del Hospital.

- A la entrega de la máquina, un técnico de la empresa adjudicataria se desplazará hasta donde 
determine esta Dirección Gerencia, para transmitir los conocimientos necesarios que 
permitan el manejo de la misma a los técnicos y operarios del Hospital. Esta transmisión de 
información no conlleva ningún presupuesto adicional.

- El montaje de los complementos necesarios al vehículo para el cumplimiento de las 
prescripciones técnicas. En caso de que deba presentarse el vehículo a la inspección técnica 
(ITV) establecida en el artículo 8 del Real Decreto 866/2010, por el que se regula la 
tramitación de las reformas de vehículos, correrán por cuenta del adjudicatario las gestiones 
y actuaciones necesarias para superar esta inspección.

- La matriculación del dumper, así como cuantos gastos origine.

Sin cumplirse estos requisitos no podrá realizarse la recepción del suministro y, por tanto, la oferta 
económica que presenten los licitadores deberá incluir los costes antes mencionados.
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4. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo máximo de entrega del suministro será de QUINCE (15) DÍAS, iniciándose su cómputo el día 
siguiente a la formalización del contrato.

5. PERIODO DE GARANTÍA.

El periodo de garantía de la máquina (incluyendo piezas y mano de obra) será de DOS (2) AÑOS como 
mínimo.

6. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES.

No se admite.

En Cercedilla, a 08 de octubre de 2024
Fdo.: Manuel PRIETO VALDERREY

INGENIERO INDUSTRIAL, ASESORÍA TÉCNICA
HOSPITAL LA FUENFRÍA






		2024-10-08T16:49:13+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




